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 IMPREX IBERIA, S. A. 

(Sociedad absorbente)

IMPREX BATTERY
 COMPANY  S.A.U. 

(Sociedad absorbida)
La Junta General de Accionistas de la compañía 

Imprex Iberia, Sociedad Anónima, y el accionista 
único de la compañía Imprex Battery Company, So-
ciedad Anónima Unipersonal, ejerciendo las compe-
tencias de la Junta General de Accionistas de la so-
ciedad de conformidad con el Artículo 311 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, acordaron el día 30 de sep-
tiembre de 2004, entre otros puntos, la fusión de 
ambas sociedades mediante la absorción de la segun-
da por la primera. En cumplimiento del Artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace saber que 
los señores accionistas y los acreedores tienen dere-
cho a obtener el texto íntegro del Acuerdo y del Ba-
lance de Fusión, así como se hace saber el derecho de 
los acreedores a oponerse a esta Fusión, en los térmi-
nos previstos por la Ley de Sociedades Anónimas. Se 
hace constar igualmente que se ha cumplido con los 
requisitos del Artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y que se ha puesto a disposición de los 
accionistas de las sociedades afectadas los documen-
tos indicados en dicho Artículo.

Madrid, 1 de octubre de 2004.–El Administrador Úni-
co de Imprex Iberia, S. A. y Presidente del Consejo de 
Administración de Imprex Battery Company, S.A.U., 
don José Ramón Campos García.–45.656.

2.ª 13-10-2004 

 INLOME, S. A.
Junta General Extraordinaria

Conforme a lo dispuesto por la Ley de Sociedades 
Anónimas, el Presidente del Consejo de Administración, 
y según acuerdo del Consejo de fecha 30 de septiembre 
convoca Junta General Extraordinaria de accionistas a 
celebrar en Madrid en el hotel «Los Galgos», sito en la 
calle Caludio Coello, 139 ,el día 30 de octubre de 2004, a 
las 14 horas, en primera convocatoria, y a la misma hora 
y lugar al día siguiente, en segunda convocatoria, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Trasladar el domicilio social, adoptando los 
acuerdos complementarios, en especial modificando el 
artículo correspondiente de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Autorización para la formulación, desarrollo 

y ejecución de los acuerdos.
Cuarto.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

En virtud al artículo 144 1 C) del vigente texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que corresponde a todos los accionistas de 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modifición estatutaria propuesta así como del Informe 
sobre la misma y pedir la entrega o el envio gratuito de 
dicho documentos.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.–M.ª Luisa López 
Meneses, Presidenta del Consejo de Administración.–
45.713. 

 INMOBILIARIA CAZALLA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se hace público que por acuerdo de la Junta General 
de fecha 6 de Mayo de 2002, ha sido disuelta esta Socie-
dad, habiéndose nombrado liquidador a Don Francisco 
Acero Pérez.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.–El Liquidador, 
Francisco Acero Pérez.–46.285. 

 INVERSIONES HERRERO, S. A., SICAV
De conformidad con el acuerdo adoptado en la Junta 

General de accionistas de esta sociedad, celebrada el 15 
de junio de 2004, se comunica que el próximo día 28 de 
octubre, se hará efectiva la devolución de sus aportacio-
nes a los señores accionistas.

Por lo tanto, los accionistas que tengan tal condición 
el día 27 de octubre, tienen derecho a la percepción de un 
euro por cada acción que posean, haciéndose cargo la 
sociedad de los gastos derivados de la operación de re-
ducción.

Al estar representadas las acciones por medio de ano-
taciones en cuenta, el indicado importe por acción se 
percibirá por medio del Banco Sabadell, a través de las 
entidades adheridas al Servicio de Compensación y Li-
quidación de Valores.

Transcurridos tres meses desde la fecha de publica-
ción del presente anuncio, los importes no reclamados 
por los señores accionistas se pondrán a su disposición en 
la Caja General de Depósitos.

La presente operación de reducción de capital ha sido 
autorizada por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, con fecha 25 de junio de 2004.

Oviedo, 27 de septiembre de 2004.–Secretario del 
Consejo de Administración, José Angel Álvarez Gutié-
rrez.–45.534. 

 INVERSIONES NUEVA PLAYA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General Extraordinaria y Universal de la so-
ciedad «Inversiones Nueva Playa, Sociedad Anónima», 
ha acordado unánimemente su disolución y liquidación 
simultánea y aprobación del siguiente Balance de Liqui-
dación a 24 de septiembre de 2004:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 347.955,29

Total Activo ............................ 347.955,29

Pasivo:

Capital ................................................... 120.202,42
Reserva legal......................................... 24.040,48
Remanente............................................. 185.782,91
Pérdidas y Ganancias ............................ 13.790,47
Hacienda Pública ..................................

4.139,01

Total Pasivo ............................ 347.955,29

Almonte, 24 de septiembre de 2004.–Los liquidadores 
mancomunados, Juan Francisco Pascua Hierro, Antonio 
Fraile Rodríguez y José Osuna López.–46.574. 

 LABORATORIO DOCTOR OLIVER-
RODES , S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la entidad a la 
reunión de la Junta General Extraordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social, C/ De las Moreres, n.º 21 del 
Prat de LLobregat, el próximo día 2 de noviembre de 
2004, a las 11 horas, y al día siguiente, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificar y en lo menester aprobar de nuevo 
los acuerdos adoptados en la Junta General de fecha 21 
de junio de 2004, relativa a la aprobación de las Cuentas 
Anuales y aplicación del resultado del ejercicio 2003.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación 
de esta convocatoria cualquier accionista podrá obtener 
de la sociedad de forma inmediata y gratuita la documen-
tación que ha de ser sometida a aprobación de la Junta.

Prat de Llobregat, 5 de octubre de 2004.–El Adminis-
trador, Benito Oliver-Rodés Clapes.–46.275. 

 LAQUEAR, S. A.
(Sociedad absorbente)

ANSA AYERDI, S. L. 
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Absorción

Las sociedades «Laquear, Sociedad Anónima» y 
«Ansa Ayerdi, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal», comunican que: por acuerdo de sus juntas generales 
universales, celebradas el día 27 de septiembre de 2004, 
han acordado su fusión mediante la absorción de «Ansa 
Ayerdi, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», ín-
tegramente participada por la absorbente, que queda di-
suelta y absorbido en bloque su patrimonio por «Laquear, 
Sociedad Anónima», que no modifica su capital social. A 
partir del día 1 de enero de 2004 las operaciones de la 
Sociedad absorbida se cosiderarán realizadas a efectos 
contables por cuenta de la Sociedad absorbente. Con 
arreglo al artículo 242 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas se hace constar el derecho de los acreedores y socios 
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del ba-
lance de la fusión.

Pamplona, 4 de octubre de 2004.–El administrador 
único de las Compañías intervinientes, doña Carolina 
Sánchez Ansa.–45.657. 2.ª 13-10-2004 

 LEVANTE UNIÓN DEPORTIVA, S.A.D.
El Consejo de administración del «Levante Unión 

Deportiva, Sociedad Anónima Deportiva», haciendo uso 
de las facultades que le fueron delegadas en la Junta Ge-
neral Extraordinaria celebrada el pasado día 22 de julio 
de 2004, comunica que, mediante acuerdo adoptado en 
su reunión del día 27 de julio de 2004, ha aprobado ini-
ciar la ejecución del acuerdo de ampliación de capital 
con prima de emisión y que fue adoptado por la sociedad 
en la citada Junta General Extraordinaria.

A estos efectos, se comunica a los accionistas de la 
sociedad que, desde el próximo día 18 de octubre de 
2004 y hasta el próximo día 18 de noviembre del mismo 
año, podrán suscribir un número de acciones proporcio-
nal al valor nominal de las que posean, en la proporción 
de 1 por 4, es decir, una acción nueva por cada cuatro 
antiguas.

La suscripción se efectuará en las oficinas de la Socie-
dad, sitas en Valencia, Paseo de la Alameda, número 34,  
7.º A. El accionista que desee ejercitar su derecho de 
suscripción preferente, deberá personarse por sí o por 
representante en la sede social a fin de firmar el corres-
pondiente Boletín de Suscripción, en el que se indicará el 
nombre del accionista, el número de acciones a suscribir 
y el importe del desembolso de las mismas.

Los servicios de la entidad facilitarán y comprobarán 
las acciones de las que son titulares conforme al Libro 
Registro de Acciones.

En el supuesto de que el accionista no desee ejercitar 
su derecho de suscripción preferente, y le interese su 
transmisión, podrá efectuarlo por cualquier medio permi-
tido en derecho. A fin de facilitar la operación de trans-
misión, el accionista podrá acudir a las oficinas de la 
Sociedad, en las cuales se dispondrá del documento de 
transmisión de tales derechos. Para la suscripción de las 
acciones derivadas de la adquisición del derecho de sus-
cripción preferente, los accionistas deberán presentar el 
documento acreditativo de la compra, quedando un ejem-
plar del mismo en los archivos de la entidad.

Una vez firmado el Boletín de Suscripción de Accio-
nes propias o derivadas de la adquisición de derechos de 
suscripción preferente el accionista procederá al ingreso 
del desembolso de las acciones que suscriba en la caja del 
Club, debiendo en el mismo días aportar el resguardo de 
dicho ingreso; en este momento se considerará perfeccio-
nada la suscripción.

Finalizado el plazo de suscripción de acciones, si al-
guno de los accionistas no hicieran uso de su derecho de 
preferencia a esta suscripción, el Consejo de Administra-
ción de la Entidad, en ejecución del acuerdo social adop-
tado, podrá disponer, de la forma que considere más 



BORME núm. 198 29177Miércoles 13 octubre 2004

conveniente, de la totalidad de las acciones que no hubie-
ran resultado suscritas.

Valencia, a 7 de octubre de 2004.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jorge-Francisco Lucas Di-
ranzo.–46.524. 

 LICO LEASING, S. A., E. F. C.
Convocatoria de Junta general extraordinaria 

de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad, según 
los Estatutos sociales y lo dispuesto al efecto por la vi-
gente Ley de Sociedades Anónimas, convoca a los seño-
res accionistas a Junta general extraordinaria que se cele-
brará en Madrid, en el domicilio social, calle Miguel 
Ángel, número 23, el día 5 de noviembre de 2004, a las 
doce horas, en primera convocatoria.

De no cumplirse los mínimos de asistencia estableci-
dos por el artículo 103 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, queda igualmente convocada en segunda convoca-
toria, en el mismo lugar y hora, para el día siguiente, 6 de 
noviembre de 2004.

La reunión se desarrollará con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación del capital social en 
3.999.997,57 euros (tres millones novecientos noventa y 
nueve mil novecientos noventa y siete con cincuenta y 
siete céntimos), mediante la emisión de 665.557 (seis-
cientas sesenta y cinco mil quinientas cincuenta y siete) 
acciones ordinarias nominativas de 6,01 euros cada una.

Segundo.–Modificar el artículo 5.o  de los Estatutos 
sociales, para redactarlo conforme a la ampliación de 
capital mencionada en el punto anterior.

Tercero.–Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Delegación amplia de facultades en el Presi-

dente, Consejero Delegado y Secretario del Consejo, 
para que uno cualquiera de ellos pueda formalizar los 
anteriores acuerdos, así como para, en su caso, realizar 
las subsanaciones que fueran pertinentes para la inscrip-
ción de los mismos en el Registro Mercantil.

Quinto.–Aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social y 
pedir la entrega o envío gratuito de los documentos que han 
de ser sometidos a aprobación de la Junta general extraordi-
naria de accionistas, incluido el texto íntegro de la modifica-
ción propuesta de los Estatutos de la sociedad y el informe 
de los Administradores sobre el aumento de capital.

Tienen derecho a asistir los accionistas de la sociedad 
que tengan inscrita su titularidad en el Libro Registro de 
Acciones nominativas, con cinco días de antelación a 
aquel de celebración de la Junta.

El Consejo de Administración ha sido asesorado por 
el Letrado-Asesor, a efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 1.º del Real Decreto 2288/1977.

Madrid, 8 de octubre de 2004.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Manuel Pedro Bernáldez Bernál-
dez.–46.585. 

 LM SOCIEDAD EUROPEA
DE TENENCIA DE VALORES, S. A.

Convocatoria a la Junta General de Accionistas

El Presidente del Consejo de Administración de la 
sociedad «LM Sociedad Europea de Tenencia de Valores, 
Sociedad Anónima», de conformidad con lo acordado en 
la reunión del Consejo de fecha 1 de octubre de 2004, 
convoca a sus accionistas a la Junta General que tendrá 
lugar en Barcelona, en el domicilio social de la Compa-
ñía, Avenida Diagonal 640, en primera convocatoria, el 
día 29 de octubre de 2004, a las 10 horas, y en segunda 
onvocatoria, si fuera preciso el 30 de octubre del 2004, a 
la misma hora.

Orden del día

Primero.–Aumentar el capital de la compañía hasta un 
importe máximo de cincuenta mil euros, mediante la 

emisión y puesta en circulación de nuevas acciones de la 
clase B, con una prima de emisión que oscilará entre los 
3.000 y los 4.000 euros por acción y correspondiente 
modificación de los Estatutos sociales.

Segundo.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción de la facultad de ejecutar la parte no suscrita del 
aumento de capital acordado en el punto anterior, de 
conformidad con el artículo 153 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Otorgamiento de facultades para elevar a pú-

blico.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

reunión.

Los accionistas podrán obtener y examinar en el do-
micilio social, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así mismo podrán solicitar su entrega o el 
envío de los mismos a sus respectivos domicilios sociales 
de forma gratuita.

Barcelona, 1 de octubre de 2004.–El Presidente del 
Consejo, Firmado: Don Joan Llopart.–46.537. 

 MISSISSIPI, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Con fecha 30 de septiembre de 2004 la Junta General 
Universal de Socios acordó, por unanimidad, la disolu-
ción y liquidación de la Sociedad.

Dicha Junta aprobó, asimismo, el siguiente Balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 25.160,25

Total Activo ............................ 25.160,25.

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 1.827,69
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –36.768,65.

Total pasivo ............................ 25.160,25.

Calviá, 30 de septiembre de 2004.–El Administrador 
Solidario, Juan de Dios Valdivia García.–45.589. 

 MONTALBÁN XIV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General de la Sociedad en su reunión del día 
29 de junio de 2004, acordó la reducción de su capital a 0 
euros, con el fin de reestablecer el equilibrio entre el ca-
pital y el patrimonio de la sociedad disminuido por con-
secuencia de pérdidas y la simultánea ampliación del ca-
pital social hasta la cantidad de 500.000 euros.

Madrid, 8 de octubre de 2004.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Íñigo Oriol Ibarra.–46.613. 

 MONTEPÍO DE PREVISIÓN SOCIAL 
SAN FERNANDO

(En liquidación)

La Asamblea General Extraordinaria celebrada en 
Madrid, el 22 de septiembre de 2004, aprobó por unani-
midad el siguiente Balance Final de Liquidación:

Euros

Activo:

Otras Inversiones Temporales............... 370,00
Deudores ............................................... 88,13
Tesorería ............................................... 23.342,91

Total activo ............................. 23.801,04

Euros

Pasivo:.

Fondo Mutual........................................ 601,01
Reservas ................................................ 420.325,33
Resultados Negativos de ejercicios an-

teriores.............................................. (416.955,77)
Pérdidas y Ganancias ............................ 19.830,47

Total pasivo ............................ 23.801,04

Madrid, 23 de septiembre de 2004.–El Liquidador, 
Don Alberto Romero Gago.–45.770. 

 NARRONDO DESARROLLO, S. L.
 (Sociedad absorbente)

GUIPUZCOANA SERVICIOS 
INTEGRADOS, S. L.
 Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, el 
día 30 de junio de 2004 la Junta General Universal de 
socios de la entidad «Narrondo Desarrollo, Sociedad Li-
mitada» y el socio único de la Entidad «Guipuzcoana 
Servicios Integrados, Sociedad Limitada» sociedad uni-
personal, acordaron la fusión, por absorción, por parte de 
«Narrondo Desarrollo, Sociedad Limitada», de la socie-
dad «Guipuzcoana Servicios Integrados, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, de la cual la primera ostenta 
el 100 por 100 del capital social, en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión suscrito por los Órganos de 
Administración de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente el derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de las sociedades participantes en la fusión a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance 
de Fusión. Se hace constar asimismo, el derecho que 
asiste a los acreedores de las Sociedades participantes en 
la fusión a oponerse a la fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha del último 
anuncio de los acuerdos de fusión, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

San Sebastián, 1 de octubre de 2004.–Felipe Corcuera 
Díaz, persona física representante de «Danzas, Sociedad 
Anónima», sociedad unipersonal, Administrador único 
de «Narrondo Desarrollo, Sociedad Limitada», sociedad 
absorbente, y María Teresa Salegui Arbizu, persona física 
representante de «Narrondo Desarrollo, Sociedad Limi-
tada», Administrador único de «Guipuzcoana Servicios 
Integrados, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, 
sociedad absorbida.–46.279. 1.ª 13-10-2004 

 NEPOTE LOSANTOS 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia.

Don Antonio Fernández Ayesa, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Pamplona,

Hago saber: Que en el procedimiento 101/03 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña María 
Aguirre Larraza, doña Elena García Leiva, don Francisco 
Javier Sola Sánchez y don  Diego Méndez López, contra la 
empresa Nepote Losantos, Sociedad Limitada, sobre can-
tidad, se ha dictado resolución de fecha 15 de septiembre 
de 2004 en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa 
«Nepote Losantos, Sociedad Limitada», a los fines de la 
presente ejecución por importe de 15.488,84 € de princi-
pal, 968,06 € de intereses y 1.548,84 € de costas.

Pamplona, 15 de septiembre de 2004.–Secretario Ju-
dicial, Antonio Fernández Ayesa.–45.636. 


